
REPÚBLICA DE PANAMÁ

TVIINISTERIO PÚBLICO
Procuraduría General de la Nación

Resolución No 7
(De 7 de mayo de 2024)

"Que cambia la denominación de la Escuela del Ministerio Público Dra. Clara
González de Behringer a lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer, adopta

su Reglamento lnterno y dicta otras disposiciones"

EI PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución Política de la República de
Panamá, establece que una de las atribuciones del Ministerio Público es perseguir
los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales o legales.

Que el artículo 68 del Código Procesal Penal desarrolla el texto constitucional, al
señalar que corresponde al Ministerio Público perseguir los delitos, ejerciendo las
acciones derivadas de ellos ante los juzgados y tribunales en que actúen, así como
dirigir la investigación.

Que, en respuesta a la necesidad de avanzar en la lucha contra la criminalidad y de
enfrentar los desafíos que implicaba el Sistema Penal Acusatorio, la Procuraduría
General de la Nación dispuso la creación de la Escuela del Ministerio Público
mediante la Resolución No. 37 de 18 de abrilde 2013, reconociendo que la formación
continua y especializada es fundamental para garantizar la eficiencia y efectividad
del servicio prestado.

Que el nombre de "Escuela del Ministerio Público Dra. Clara Gonzá\ez de Behringer"
se adoptó mediante Resolución No. 67 de 4 de septiembre de 2013, como homenaje
a la primera mujer en Panamá en obtener el título de licenciada en Derecho, en el
año de 1922.

Que el dinamismo inherente a los sistemas jurídicos conlleva la constante evolución
de las normas jurídicas, así como de las posturas doctrinales y jurisprudenciales, lo
cual implica que los procesos de capacitación de los funcionarios del Ministerio
Público deben adaptarse a estas nuevas realidades.

Que, en dicho contexto, es crucial la inclusión de métodos académicos innovadores
que estimulen la constante actualización del conocimiento y promuevan la adopción
de enfoques basados en evidencia, razón por la cual se realizaron los trámites
pertinentes ante el Ministerio de Educación para que el ente a cargo de la
capacitación de los funcionarios del Ministerio Público evolucionara hacia la
excelencia académica, transformándose en una entidad con una estructura
educativa de nivel superior.

Que, mediante Resuelto 1314-AL de 3 de abril de 2024, el Ministerio de Educación
concede autorización de funcionamiento provisional por un (1) año, como centro de
educación superior no universitario al lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
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Ministerio Público de Panamá,Dra. Clara Gonzálezde Behringer, bajo el amparo del
Ministerio Público.

Que el artículo 329 del Código Judicial faculta al Procurador General de la Nación a
crear nuevos despachos de instrucción, así como incorporar cambios en el número,
nomenclatura, organización administrativa y ubicación de las agencias del Ministerio
Público.

RESUELVE:

PRIMERO: Denominat a la Escuela del Ministerio Público Dra. Clara González de
Behringer con el nombre de: "lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer".

Dicha denominación se utilizará en todos los actos públicos, administrativos y
académicos en los que participe o forme parte el lnstituto.

SEGUNDO: Adoptar el Reglamento lnterno del lnstituto Superior de Formación de
Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer. El
cual es del tenor siguiente:

Reglamento lnterno del lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
Ministerio Público de Panamá,Dra. GIara González de Behringer

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

De la denominación, fines y generalidades del lnstituto Superior de
Formación de Fiscales de! Ministerio Público de Panamá,

Dra. Clara González de Behringer.

Artículo 1. Denominación. El lnstituto se denominará lnstituto Superior de
Formación de Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de
Behringer.

Artículo 2. Dependencia. Es un ente adscrito a la Procuraduría General de la
Nación, dedicado a la formación y desarrollo académico integral de los funcionarios
del Ministerio Público de toda la República de Panamá.

Artículo 3. Finalidad. Tiene como finalidad formar, capacitar, desarrollar y fortalecer
las competencias genéricas y específicas de los fiscales, técnicos, profesionales y
funcionarios en general del tr/inisterio Público, en aras que estos puedan cumplir con
eficiencia, responsabilidad y transparencia las funciones derivadas de la aplicación
del nuevo paradigma procesal penal y la consolidación del Estado de Derecho.

Artículo 4. Misión. Su misión consiste en contribuir al proceso de construcción
continua de competencias y aprendizajes significativos de los funcionarios del
Ministerio Público, a través de programas de capacitación innovadores, de manera
que puedan ejecutar con eficiencia, eficacia y efectividad las tareas inherentes al
puesto de trabajo, con miras a ser un referente en la apertura de espacios a nivel
nacional e internacional para el intercambio del conocimiento.

Artículo 5. Visión. Ser reconocido nacional e internacionalmente, como institución
educativa de alto prestigio con edificaciones propias para brindar adiestramiento a
los funcionarios del Ministerio Público y de los entes auxiliares de la investigación
penal, además de impulsar la existencia de espacios que posibiliten el intercambio
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de experiencias y buenas prácticas con organismos nacional e internacionales con
fines homólogos.

Artículo 6. Objetivos generales. El lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer, tendrá como
objetivos generales, los siguientes:

a. Evaluar todos y cada uno de los conocimientos, capacidades y competencias,
que los funcionarios del Ministerio Público requieren para cumplir de manera
eficaz y eficiente su labor.

b. Establecer los cursos, seminarios, talleres, diplomados, especializaciones,
post grados y maestrías, técnicos especializados que puedan suplir las
necesidades cognoscitivas y de competencias que requieran los funcionarios
del Ministerio Público para ejercer su labor.

c. Planificar, organizar, desarrollar el Plan Único de Capacitación para los
serv¡dores del Ministerio Público y los aspirantes a ingresar a la lnstitución.

d. Conformar un equipo de formadores internos y/o externos (nacionales o
internacionales), que permitan desarrollar el Plan de Capacitación Anual, de
acuerdo con las necesidades y requerimientos técnicos que la labor fiscal y
labores afines requieren.

e. lmpulsar y desarrollar la investigación y producción de carácter jurídico,
educativo o cualquier otro tema de interés que redunde en la mejor formación
de los funcionarios del ft4inisterio Público.

f. Desarrollar en los participantes las respectivas competencias que amerita
nuestro sistema de administración de justicia.

Artículo 7. Objetivos específicos. Además, poseerá los objetivos específicos, que
se detallan seguidamente:

a. Velar por la educación continua de los servidores judiciales y administrativos
del Ministerio Público.

b. Desarrollar actividades de capacitación en forma de: Conferencias, simposios,
seminarios, talleres, disertaciones, diplomados, post grados y maestrías,
intercambio de buenas prácticas, entre otras.

c. Fomentar el intercambio de experiencias de buenas prácticas con otras
instituciones y organismos homólogos nacionales o internacionales.

d. lmpulsar y desarrollar la investigación en temas de interés jurídico para el
Ministerio Público y el foro nacional.

e. Cualquier otro que le sea encomendado por el Procurador General de la
Nación y/o el Consejo Rector del lnstituto Superior de Formación de Fiscales
del Ministerio Público de Panamá,Dra. Clara González de Behringer.

Artículo 8. Modalidad de la enseñanza. Presencial, virtualo semipresencialson las
modalidades en que la enseñanza puede ser impartida en el lnstituto Superior de
Formación de Fiscales del [Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de
Behringer.

Capítulo ll
Alcance del Reglamento lnterno

Artículo 9. Alcance del reglamento interno. El presente reglamento interno
establece las pautas para la organización y el correcto funcionamiento del lnstituto
Superior de Formación de Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara
González de Behringer, así como también establecer el marco de referencia para las
relaciones con los docentes y estudiantado.



rírulo u

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y FUNCIONAMIENTO

Capítulo !

Estructu ra Organ izacional

Artículo 10. Composición. El lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer, estará compuesto
por los siguientes órganos:

a.
b.
c.

El Consejo Rector.
La Dirección.
Secretaría de Asuntos Académicos.
c.1. Unidad de Planeamiento y Producción Académica
c.2. Unidad de Planificación y Organización de Cursos
Centro de !nvestigación jurídica.d

Capítulo ll
Consejo Rector

Artículo 11. Del Consejo Rector. El Consejo Rector del lnstituto Superior de
Formación de Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de
Behringer, es el máximo organismo colegiado para la toma de decisiones en lo
atinente a la formulación del plan estratégico, la supervisión del proceso de ejecución
de los planes de capacitación y la solución de problemas.

Artículo 12. Composición. El Consejo Rector del lnstituto Superior de Formación
de Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer,
estará conformado por los siguientes miembros:

El Procurador General de la Nación, quien lo presidirá.
El Secretario General del Ministerio Público.
El Director, quien únicamente tendrá derecho a voz. Además, ejercerá la
función de secretario del Consejo Rector.
Un Fiscal Superior, designado por el Procurador General de la Nación, el
cual deberá contar con estudios en Docencia Superior.
El Director de Recursos Humanos del Ministerio Público.
Un Fiscal de Circuito, designado por el Procurador General de la Nación,
el cual deberá contar con estudios en Docencia Superior.
Un Fiscal Adjunto o Personero, designado por el Procurador General de la
Nación. Cada miembro tendrá la posibilidad de designar un suplente, quien
lo representará en las sesiones a las cuales no pueda asistir, con las
mismas funciones y derechos que el principal.

a.
b.
c.

d

e
f.

g

Artículo 13. Funciones. El Consejo Rector del lnstituto Superior de Formación de
Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer, tendrá
las siguientes funciones:

a. Aprobar las directrices y políticas académicas que orientarán el quehacer del
lnstituto.

b. Validar la organización, operación y funcionamiento del Instituto.
c. Aprobar los criterios de ejecución de los programas de capacitación y becas

del lnstituto.
d. Aprobar los convenios de capacitación o formación celebrados entre el

lnstituto y otros entes educativos o de formación.
e. Aprobar el proyecto de presupuesto anual del lnstituto.
f . Aprobar el plan anual de capacitación.
g. Aprobar el rol de formador de formadores.
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h. Realizar y aprobar las modificac¡ones al Reglamento lnterno del lnstituto
Superior que sean necesarias.

Artículo 14. Funcionam¡ento. El Consejo Rector del !nstituto Superior de
Formación de Fiscales del Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de
Behringer, se regirá por las siguientes normas:

a. El Consejo Rector sesionará ordinariamente una vez cada cuatro (4) meses,
siendo la primera sesión en el mes de febrero de cada año.

b. El Procurador General de la Nación podrá convocar a sesiones
extraordinarias al Consejo Rector, cuantas veces sea necesario.

c. De todas las sesiones del Consejo Rector, se levantará un acta que será
firmada por todos los presentes y refrendada por el director en funciones de
secretario del Consejo Rector.

d. Todos los miembros del Consejo Rector o sus suplentes tendrán derecho a
voz y voto en las sesiones, excepto el director, quien únicamente tendrá
derecho a voz.

e. Las agendas de los temas que se sometan a la consideración del Consejo
Rector serán preparadas por el director o por el Secretario de Asuntos
Académicos del lnstituto.

f. Para que exista quórum en el Consejo Rector debe contarse con la presencia
de, al menos cinco (5) miembros, y las decisiones serán tomadas por mayoría
simple.

g. Puede ser invitado con derecho a voz, algún otro funcionario cuya presencia
sea requerida.

Capítulo lll
Del Director

Artículo 15. Director. El director del lnstituto Superior de Formación de Fiscales del
Ministerio Público de Panamá, Dra. Clara González de Behringer, tiene la capacidad
de tomar decisiones, en concordancia con las políticas generales trazadas por el
Consejo Rector.

Artículo 16. Designación. Será seleccionado por el Procurador General de la
Nación, entre los fiscales de la República de Panamá, con estudios en Docencia
Superior o entre docentes de prestigio de alguna universidad pública o privada.

Artículo 17. Requisitos. Para ser director del lnstituto, se requiere haber ejercido el
cargo de fiscal al menos por cinco (5) años y tener título universitario en Docencia
Superior o haber sido docente universitario de reconocido prestigio en alguna
universidad pública o privada dictando alguna cátedra en una materia afín en las
labores que realiza el Ministerio Público.

Las ausencias temporales del director serán suplidas por el Secretario de Asuntos
Académicos.

Artículo 18. Funciones. Las funciones asignadas al director son las siguientes

a. Cumplir y hacer cumplir las directrices y políticas generales del lnstituto.
b. Representar al Ministerio Público de Panamá ante la Red de Capacitación del

Ministerio Público lberoamericano (RECAMPI).
c. Coordinar con las instituciones correspondientes la preparación de los

convenios de cooperación ylo alianzas con organismos homólogos
internacionales y nacionales, para que sean suscritos, finalmente, por el
Procurador General de la Nación, previa aprobación del Consejo Rector.

d. Presentar a la consideración del Consejo Rector el plan anual de capacitación
para su respectiva aprobación.


